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Implementación obligatoria de indicadores de gestión y de resultados como herramienta funda-
mental en la administración pública y el empleo de un tablero de control mediante semaforización. 

Elaboración de un lineamiento o manual de procedimientos de evaluación de desempeño. 
Diseño de indicadores claros y medibles. 
Transparencia y rendición de cuentas en todas las actividades públicas y del ejercicio presupuestal a 
través de la evaluación de los resultados. 
Crear un banco de indicadores a nivel estatal que permita a los gobiernos municipales seleccionar 
aquellos que mejor se adapten a su planeación estratégica, asegurando que los indicadores sean 
comparables y coherentes en todo el Estado. 
Implementar el Catastro multipropósito, consolidar un sistema que aglutine información, jurídica, 
cartográfica para el beneficio del desarrollo urbano y planeación territorial, de infraestructura carre-
tera, vivienda. 
Dar un nuevo enfoque a la política de Evaluación, no solo se restrinja a dar respuesta a demandas 
ciudadanas en el ámbito de la administración sino y esencialmente analizar la capacidad del go-
bierno para atender los reclamos ciudadanos. 
La mejora de la gestión pública a través del empleo obligatorio de indicadores de gestión y resulta-
dos como una herramienta fundamental en la administración pública y el empleo de un tablero de 
control mediante semaforización, publicación de resultados en forma accesible, capacitación de fun-
cionarios. 

Elaboración de un lineamientos o manual de procedimientos de Evaluación de Desempeño, Capaci-
tación continua a los evaluadores, monitoreo continuo. 
Rendición de cuentas horizontal, mediante una estructura organiza, facultad de cada unidad, indica-
dores de objetivo y resultados, directorio de servidores públicos, remuneración mensual por puesto, 
metas y objetivos, concesiones y contratos y participación ciudadana. 
Autonomía completa del Órgano Interno de Control, control eficiente en el gasto, mecanismos de 
supervisión en obras públicas, capacitación de los miembros del control interno, permanencia del 
personal y fomentar la transparencia. 
Que los órganos de controles internos y externos de los tres órdenes de gobierno, sean independien-
tes de las dependencia o entidades que representan. 
Los órganos internos de control deben ser verdaderos órganos desconcentrados de la contraloría 
con autonomía técnica y de gestión. Reformar Leyes locales para fincar responsabilidades a los Órga-
nos Internos de Control que no cumplan con sus responsabilidades en la revisión de los procesos ad-
ministrativos., que la reprobación de las cuentas públicas sea a corto plazo. 

Establecer una extensión, área o depto., de la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, de ma-
nera independiente o anexa a las oficinas de Bienestar en cada Mpio, que capacite, acompañe, eva-
lué y de seguimiento del desempeño de los servidores públicos, así como el desarrollo y función de 
los ayuntamientos. 
Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública, implementación 
de mecanismos de participación ciudadana efectivos, sanciones severas para los caos de corrupción, 
promover la ética y la integridad en la gestión pública. 
Destinar recursos presupuestales en materia de transparencia y archivos, trabajar en equipo e inte-
gración, realizar adecuaciones necesarias a la normatividad interna, fortalecer el respeto a los dere-
chos, erradicar la pobreza extrema, disminuir la impunidad de los servicios públicos. 

Propuestas 
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Implementar capacitación a los servidores públicos, 2 veces al año, un presupuesto para la coordina-
ción de transparencia, contar con los equipos adecuados dentro del área, implementar la participa-
ción ciudadana. 

Establecer mecanismos de supervisión, implementar políticas de transparencia, capacitar a lideres y 
empleados, y fomentar la participación ciudadana. 

Adopción de un presupuesto austero y transparente, mejorar la capacitación de los funcionarios pú-
blicos, implementación de plataformas de transparencia accesibles, fomento de la participación ciu-
dadana en la rendición de cuentas y colaboración de organismos fiscalizadores externos. 

Apoyo del organismo de Transp. Est. que brinden capacitación referente a este tema, campañas in-
formativas a las Inst, educativas, proveer equipos necesarios para procesar información, creación de 
un apartado en la página institucional de transparencia proactiva, crear clips o videos donde se dé 
cuenta de los avances de acciones realizadas por la Inst. y o informativos de como acceder a las pla-
taformas informáticas. 

Reformas a los artículos 10 título segundo el Sistema Estatal Anticorrupción capítulo II de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del estado de Tabasco. 
Colocar en puestos claves como secretarias de estado, direcciones, subdirecciones, jefaturas y pues-
tos de primer nivel gente nueva. Colocar personas con perfiles afines al puesto que va a desempe-
ñar. Personas comprometidas con un gobierno humanista. Evaluaciones periódicas para medición 
de resultados. Eficientar los órganos de control de las dependencias. No emplear en puestos de pri-
mer nivel a personas que hayan estado involucradas en actos de corrupción. 

Fortalecer todos los espacios de participación ciudadana que el estado mexicano ofrece en el terri-
torio tabasqueño, 
Generar el derecho a la participación, implementar estrategias de comunicación social, implemen-
tación y fortalecimiento de la inclusión social, 
Brigada de capacitación en las comunidades para lideres indígena en temas relacionados al desa-
rrollo rural y urbano, 

Cámaras, patrullaje continuo de seguridad publica más patrullas en nuestro municipio. 
Que toda persona sea atendida de la mejor manera con respeto y empatía para que las personas se 
sientan con confianza, mejores tratos 

Necesidad que los candidatos a delegados y subdelegados cumplan con los requisitos que marca la 
ley, que las autoridades sean sometidos a la calif icación de la ciudadanía que los eligió, mayor parti-
cipación de la ciudadanía en las reuniones. 
Realizar audiencias mediante foros de participacion ciudadana en las comunidades, implementar 
otros medios pra estar mas cerca de la ciudadania, reactivar los consejos municipales, distritales y 
del desarrollo rural sustentable con participacion de los campesinos e instituciones. 

Un programa de contraloría social que involucre específicamente a las obras públicas que se ejecu-
tan por dependencias del estado y municipios, con recursos provenientes de convenios con depen-
dencias federales y fondos de transferencia federales. 
Establecer el convenio de coordinación antes mencionado 

Realizar actividades desensibilización en la ciudadanía para tener calidad y mejora en las atenciones 
de las personas que soliciten algún servicio. 
Que los recursos sean utilizados para solventar la gran necesidad de las comunidades. 
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Modificación al reglamento interno o de operación de los auditores. Dar una protección a las perso-
nas que señalen las irregularidades, con el f in de incentivar la denuncia. 
Creación por parte del congreso del estado realizar de manera continua las finanzas de cada munici-
pio y en cado de algunas irregularidades proceder conforme a derecho. 
Impartir formación y cursos a los servidores de base y eventuales, para servicios de calidad. 
Transparencia en los recursos 

Que haya una depuración a fondo y recuperar las plazas que tienen acaparadas los altos mandos. 
Revisión constante de los encargados de cada función pública 



 

 

 

 

 

 

 

 
 


